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SECRETARIA, Montería, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). Pasa el presente 
proceso al despacho de la señora juez, con memorial allegado por el Subintendente NAIRO 
CORREDOR CORREDOR, Comandante Cuadrante Vial 3 GRUIR Onofre (e) y memorial 
presentado por posteriormente por la Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería, 
Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MARIO ALBERTO PETRO REYES C.C. N° 73.203.584 

DEMANDADOS -ZENAYDA SOFIA ALVAREZ AMARIS C.C. Nº 25.909.040 
-LUIS JOSE ALVAREZ RAMIREZ C.C. Nº 6.616.884 

RADICADO 23001310300320160011500 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO Y ORDENA OFICIAR 

AUTO N° (#) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisados los memoriales de los cuales da 
cuenta, observa el Despacho que en fecha 21-02-2022 se recibió oficio No. GS-2022___/ 
SETRA DESUC-C-VIAL 03 – 29.25, suscrito por el Subintendente NAIRO CORREDOR 
CORREDOR, Comandante Cuadrante Vial 3 GRUIR Onofre (e), donde deja a disposición 
del Despacho el vehículo relacionado a continuación: ver imagen. 
 

        
 

Indica que el vehículo fue trasladado hasta las instalaciones policiales del municipio de San 
Onofre, donde al verificar con el personal de automotores de la SIJIN de Sincelejo, figura 
que el vehículo presenta dos órdenes vigentes de EMBARGO, las cuales relaciona, así: 
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No obstante, en fecha 25-marzo-2022 se recibió Oficio No. 143-22 fechado 07-marzo-
2022, proveniente de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería, donde 
comunican al Despacho, lo siguiente: 
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Visto lo anterior, el Despacho procede a verificar el expediente, donde se encuentra que 
el presente proceso es ejecutivo singular, por lo cual el embargo decretado no obedece a 
una garantía real sobre el vehículo objeto de la medida cautelar. 
 

Así mismo, verificado el Oficio por medio del cual la Secretaría de Tránsito y Transporte de 
Montería informó sobre el registro de la medida de embargo decretada contra el vehículo 
de placas QEL314, indicó que acató la medida. Sin embargo, aclaró que ya existía un 
embargo sobre el mismo, decretado por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chinú, 
dentro del proceso ejecutivo Radicado 231824089001201700256, instaurado por GARLY 
GUERRA ZARANTE. Ver imagen. 
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Visto lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte demandante, el oficio No. GS-
2022___/ SETRA DESUC-C-VIAL 03 – 29.25, suscrito por el Subintendente NAIRO 
CORREDOR CORREDOR, Comandante Cuadrante Vial 3 GRUIR Onofre (e), donde deja 
a disposición del Despacho el vehículo de placas QEL314 y el Oficio No. 143-22 fechado 
07-marzo-2022, proveniente de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería, donde 
comunican al Despacho que, cuando se registró la medida de embargo decretada por esta 
Judicatura, ya existía un embargo sobre el mismo vehículo, registrado con anterioridad, 
decretado por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chinú, dentro del proceso 
ejecutivo Radicado 231824089001201700256, instaurado por GARLY GUERRA 
ZARANTE. 
 
Así mismo, se ordenará oficiar al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chinú, para 
que, dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
Auto, informe a este Despacho Judicial si el proceso ejecutivo Radicado 23-182-40-89-001-
2017-00256-00, instaurado por GARLY GUERRA ZARANTE, contra ZENAYDA SOFIA 

ALVAREZ AMARIS C.C. Nº 25.909.040 ya se encuentra terminado?, en tal caso, 
indicar si dentro del mismo existe embargo de remanente? o si fueron levantadas 
las medidas cautelares, especialmente, la medida de embargo del vehículo 
automotor con placas QEL-314 de propiedad de la señora Zenayda Sofía Álvarez 
Amarís?  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de la Parte Demandante, el oficio No. GS-2022___/ 
SETRA DESUC-C-VIAL 03 – 29.25, suscrito por el Subintendente NAIRO CORREDOR 
CORREDOR, Comandante Cuadrante Vial 3 GRUIR Onofre (e), donde deja a disposición 
del Despacho el vehículo de placas QEL314.  
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento de la Parte Demandante, el Oficio No. 143-22 
fechado 07-marzo-2022, proveniente de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería, 
donde comunican al Despacho que, cuando se registró la medida de embargo decretada 
por esta Judicatura, ya existía un embargo sobre el mismo vehículo, registrado con 
anterioridad, decretado por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chinú, dentro del 
proceso ejecutivo Radicado 231824089001201700256, instaurado por GARLY GUERRA 
ZARANTE. 
 
TERCERO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINÚ, para 
que, dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
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Auto, informe a este Despacho Judicial si el proceso ejecutivo Radicado 23-182-40-89-001-
2017-00256-00, instaurado por GARLY GUERRA ZARANTE, contra ZENAYDA SOFIA 

ALVAREZ AMARIS C.C. Nº 25.909.040 ya se encuentra terminado?, en tal caso, 
indicar si dentro del mismo existe embargo de remanente? o si fueron levantadas 
las medidas cautelares, especialmente, la medida de embargo del vehículo 
automotor con placas QEL-314 de propiedad de la señora Zenayda Sofía Álvarez 
Amarís?  
 
Por Secretaría, ofíciese en tal sentido. 
 
 
 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 
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